
      

o ESCRITURA CODIGO NUMERO: Curtificada 
2013-9-01-13-P0321 

VM-KVR-2013-05 

Guayaquil, 30 de enero del 2013 

Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo 

Notario Décimo Tercero de Guayaquil 

Ciudad 

Yo Abg. Ketty Vanegas Rodríguez, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral dos, del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a usted se sirva 

proceder a la protocolización de la fotocopia certificada del Certificado de 
Registro de NORTH DRIVE BUSINESS INTERNATIONAL CORP. junto con su 
respectiva apostilla expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Panamá, documento que acompaño en dos páginas Útiles. 

Atentamente, 

     

  

Matrícula 109-119 

Registro C.A.G. 3935 

Adjunto: Lo indicado. 

Ce.: Archivo 
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   APOSTIKEIJE 

f Convention de la Haye du 5 octubre 1961 )       
el presente documento príblico a 

Jasvoza 
A firmado por. IAE. CIRIA Gr. | 7 

. - AA 

5% Quien actón on calidad de : ASISTENTE 

DE LA SECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 

4. Y osñé revestido del seloftmabre de: — "REGISTRO PÚBLICO 

    

  

DE PANAMÁ. 

cosrtifticado 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 21/01/2013 

Por: .  DEPARTÁMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 
Bajo cl uú 251-D JW Beca 483128 DT 
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De sonformidad cor al numeral 5 del Articulo 18 de la ley 

Notarial, reformara por el Decreto Suprema Número 2386, de 

Marzo ca el Registro Díicial No. 564 

dao Ca LON FI Guelo fotocop.e precedente, 

queccasta de cono AV a toja5, exacta al 

documres”a ouziar ue terrbién se me exfube - Cuantía, 

tadaemavos sonas 30 ENE UL 
y” att Lec ls 

      

    

    

   

    

  

*Hisgilio Jarrín Acunzo 
Notario Decigo Teresa 

Guayaquil 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la seño 

ra Abogada Ketty Vanegas Rodríguez, protocolizo en - 

el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo la co- 

pia autenticada del certificado de Registro de NORTH 

DRIVE BUSINESS INTERNATIONAL CORP., documento que an 

tecede y consta de dos fojas útiles incluída la peti 

ción.- CUANTIA?: INDETERMINADA. Guayaquil, 30 de Ene 

ro del 2.013.-    

      

  

  

dr. Vírgilio Jeccia Ácumza 
Metario. Decimotercero 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en dos fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los treinta días del mes de Enero del año dos mil trece.- 

  

       

    

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Decimotercero 

Guayaguil 

  

   


